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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERIA DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 
En el auditorio del Campus de Almería, siendo las 10:00 horas del día 17 

de septiembre de 2010, convocada reglamentariamente y presidida por el Sr. 
Rector, D. Pedro Roque Molina García, tiene lugar en segunda convocatoria, la 
sesión ordinaria del Claustro de la Universidad de Almería, con arreglo al orden del 
día establecido: 

 
1.1.1.1. Elección de un representante del Personal de Administración y Servicios Elección de un representante del Personal de Administración y Servicios Elección de un representante del Personal de Administración y Servicios Elección de un representante del Personal de Administración y Servicios 
como miembrcomo miembrcomo miembrcomo miembro del Consejo de Gobierno.o del Consejo de Gobierno.o del Consejo de Gobierno.o del Consejo de Gobierno.    
 

El Sr. Rector comienza justificando la ausencia del miembro de la mesa, D. 
Joaquín Moreno. 

Se presenta una única candidata, Dª Rosario Padilla, que queda 
proclamada. 

Se pregunta si el miembro a elegir tiene que ser claustral y que se explique 
el procedimiento, respondiendo el Sr. Rector a ambas cuestiones. 

 
2.2.2.2. Adopción de acuerdo, si procedeAdopción de acuerdo, si procedeAdopción de acuerdo, si procedeAdopción de acuerdo, si procede, sobre modificación puntual del Título III , sobre modificación puntual del Título III , sobre modificación puntual del Título III , sobre modificación puntual del Título III 
del Reglamento para la concesión de distinciones honoríficas.del Reglamento para la concesión de distinciones honoríficas.del Reglamento para la concesión de distinciones honoríficas.del Reglamento para la concesión de distinciones honoríficas.    
 

El Sr. Rector explica la razón que motiva la propuesta y que no es otra que 
permitir que cuando haya una ocasión excepcional de presencia de personalidades 
de prestigio en la ciudad, puedan ser propuestas para el Grado de Doctor Honoris 
Causa, sin que lo impida nuestra propia normativa. 

La Secretaria General da lectura al texto vigente y a la propuesta de 
modificación. 

Se aprueba por asentimiento. 
 

3.3.3.3. Otorgamiento del Grado de Doctor Honoris Causa.Otorgamiento del Grado de Doctor Honoris Causa.Otorgamiento del Grado de Doctor Honoris Causa.Otorgamiento del Grado de Doctor Honoris Causa.    
 
El Sr. Rector informa de las candidaturas, una extraordinaria que él postula 

y recae en la persona de D. Rafael Escudero, ex Presidente de la Junta de 
Andalucía, y otra por el Departamento de Derecho Privado con ratificación por el 
de Derecho “Tomás y Valiente” y de la Facultad de Derecho para D. Agustín Luna 
Serrano, Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Barcelona. 

La Secretaria General da lectura al acta de la Comisión de Evaluación del  
Grado de Doctor Honoris Causa e informa del acuerdo favorable del Consejo de 
Gobierno de 16 de septiembre de 2010. 

Se aprueban por asentimiento. 
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Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas treinta 
minutos, de todo lo cual doy fe como Secretaria General con el VºBº del Sr. 
Rector. 

 
 
 

Vº Bº EL RECTOR LA SECRETARIA GENERAL 
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